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CCION OFICIAL.
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
ss. MM. el REY Don Alfonso 

.V la REYNA Doña María Cristina 
(Q- D. G.) continúan en esta Corte 
8111 novedad en su importante salud.

He igual beneticio disfrutan Su
R. la Serma. Señora Princesa de 

-Asturias y SS. A A. RR. las Infantas 
°aa María Isabel, Doña María de la 
azDoña María Eulalia.

Núm. 32-
DE LA PROVINCIA 

DE BALEARES. •
^Cc,jion de Fomento.—Minas.—Re- 

por D. Faustino Alvarez y 
iio In¡Da de su propiedad de- 
iin Piuría,» sita en el distrito 

de Sta. Eulalia (Ibiza,) he 
de !)]6!1'0 Se"un 01 de la Ley
du^ p1'; 'Junio de 1868, declarar ca- 
fran<lCa concesion de la misma y 
i)orfLO " rGgistable el terreno de sus 
‘Ckeuencias.
°FiCHTUe Se Publi.ca. en este Bo l e t ín  
dni‘ALcn cumplimiento del art. 68 

Ley.
^Ufi111^ d 'Julio de 1882.—Juan 

isla Somogy.

PUNTOS DE SUSCRICION. v
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, cálK 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle do al 7

Cadena, número 11. ,

Capdcpera, Costitx,Deyá,E8tallenclis, la Península, para envasar las labores 
Escorca, Establiments, Felanitx, Por-1 que se produzcan en las mismas, á 
nalutx, Perrerías, Lloseta, Llubí, Ma-! contar después de los 60 dias del en 
ria, Marratxí, Mercadal, Puigpuñent, i que se liaya comunicado al contratis- 
Santañy, San Antonio, San Juan, ! ta la adjudicación del servicio hasta 
Santa María, Santa Eugenia, Valide- i 30 de Junio de 1884.
mosa, Villafranca 2.* Los cajones que se contratan 

deberán entregarse en las Fábricas 
Núlll. 34. ' con ^as dimensiones de luz que á con

, tinuacion se detallan:
JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

DE BALEARES.
CÍ7‘ci/la7\-No habiéndose reciliido 

aún en la Secretaria de esta Corpo
ración todos los presupuestos é in- ’ 
ventarlos del material de las escue- i 
las de la provincia, correspondientes 
al actual ejercicio de 1882 á 1883: 
me veo en la precisión de recordar 
á los Sres. Alcaldes, Presidentes de 
las Juntas locales de primera ense
ñanza el inmediato cumplimiento 
del expresado servicio, á fin de evi
tar á este cuerpo provincial las re
clamaciones consiguientes.

Palma 4 de Junio de 1882.—El' 
Gobernador Presidente, Juan Bau
tista Somogy.

CLASES DE LABOR.

DIMENSIONES DE LÜZ 
QUE HAN DE TENBB 

LOS CAJONES.

I Longitud Latitud.

i Ccntnuc-
I tros.

Centíme
tros.

Profun
didad.

Centíme
tros.

Núm. 33.
tUitu!'. <1',' — Comercio.— i
L ¡ l‘aS ^or Comisión permanen- ¡ 
os h a  4a8 ^didas, las colecciones 
ior^ i1 á los pueblos re- ■

l°S-a con^nuacion, l°s Ayun-
^ogcrh^. i]1,tG1‘esa(los podrán pasar á 1 

’^.^o^do persona de su 
8b^aiQente autorizada que

c'ones 'lz<‘a con Has debidas precau- 
hl ü . .

(le Jul o de 1882.—Juan 
“ somogy.

. ’ uñóla, 3añalbufar, Calviá,

Núm. 3-j.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
En la Gaceta de Madrid de 27 Ju

nio último, número 178, pagina 879, se 
halla inserto el pliego de condiciones ; 
bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de los cajones
de pino que puedan necesitar las Fa
bricas de tabacos de la Península pa- ¡ 
ra el envase de sus labores, que á la
letra dice como sigue.

Para cigarros habanos 
peninsulares . . . .

Idem id. marca chica.
Idem id. entrelúertes.. 
Idem id. commies. . . 
Idem regalías peninsu

lares ..................
Idem conchas peninsu

lares ...................
Idem picados finos . .
Idem id. entrefinos y 

comunes en las Fá
bricas de Alicante,!' 
Bilbao, Cádiz, Ma
drid, San Sebastian,! 
Sevilla y Valencia .

Idem id. d. enCoruña, 
Gijon y Santander..1

Idem picado en hebra.1 
Idem cigarrillos de pa

pel suaves.............||
Idem id. de papel en- 

trefuerbes............ 1
Idem id. de papel fuer-; 

tes.........................
Idem id. de papel, cía-/

, sos finas.................... ¡
i Idem id. de papel lar- i । gos emboquillados .

Dirección general de Rentas Estancadas. kIem J'1'1(L 1(L e11'"0" ° । niauos........... , . .
TX1 ' 7 .1 7 . . 7 . . .7 7 .. t  n • n • i • i . ."Pliego de condicionas bajo las cuales la 1 

Hacienda pública contraía la adquisi-
cion de los cajones de pino que puedan 
necesitar las Fábricas de tabacos de la 
Península para el envase de .sus labo
res dos meses después á la adjudicación 
del servicio hasta 30 de Jumo de 188áL 
1.a La Hacienda pública contrata 

el suministro délos cagones de pino que 
necesiten las Fábricas de tabacos de

Idém id. id. id. cortos
emboquillados. . . .

Idem manojos Virginia1 
en las Fá bricas .de1 
Bilbao y San Sebas
tian ...................... I;

Idem rapó en latas óll 
paquetes en la de Se
villa......................

Idem polvo en id id. 
en la misma fábrica.
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3.a Si por modificación, refdrma 
de las manufacturas, creación de otras 
nuevas ú otra circunstancia fuera iio-^ 
cosario aumentar ó disminuir el tama
ño de los cajones, estará obligado el 
contratista á realizar las variaciones 
que se acuerden por la Dirección ge-' 
neral de Rentas, siempre que la mis
ma se lo comunique con un mes cuan
do ménos de anticipación, y con tal do 
que el aumento ó disminución no pa
se de dos centímetros en cada una do 
las medidas de longitud, latitud y pro
fundidad fijadas en la demostración 
anterior.

En el caso de quelareforma de alguna 
ó algunas manufacturas de tabacos hi
cieran necesario el alterarlas dimensio
nes de los cajones en términos que ■ 
excedan del límite marcado en el párra
fo anterior, ó bien aconsejen el varia: 
la forma de los cajones referente á • 
ellas, la Dirección general do Rentas 
lo pondrá en conocimiento del contra
tista con tres meses de anticipación á * 
la fecha en que debe empezar á regir 
la reforma, con el fin de que manifies
te si acepta las alteraciones que se 
acuerden, y en caso negativo se dará 
por terminado ó limitado el contrató 
en la parte que corresponda á la re-1 
forma, sin que tenga el contratista de
recho á indemnización de perjuicios 
por ningún concepto.

4.a Los cajones se construirán pre • 
cisamente con maderas nuevas, de pi
no del país ó de Flandes, de buena 
calidad, enteramente secas, y que no 
tengan nudos saltadizos, venteaduras 
ú otro defecto que pueda perjudicar 
la construcción ó afectar á la seguri
dad de las manufacturas de tabaco 
que se envasen.

La construcción de cada cajón s< 
verificará con tres tablas machihem
bradas con el grueso de 20 milímetros 
para los testeros, y dos tablas también 
machihembradas con el de 14 mili .. 
metros para las gualderas, y tres La ’ 
blas de igual grueso para los fondo 
y tapas, siendo inadmisibles los qu. 
contengan mayor número ó no nr." 
enten r u s junturas completamcni .

i

I
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unidas todas las referidas tablas por 
efecto del machihembrado de las mis
mas.

El clavado de los cajones se ejecu
tará con puntas de París de 15/18 pa
ra las gualderas sobro los testeros en 
numero do ocho para cada ángulo, y 
las tapas y fondos llevarán 16 de las 
expresadas puntas de 14/16.

Los cajones para el envaso de re
gabas y conchas peninsulares, ade
más de las dimensiones señaladas y 
las condiciones detalladas en el párra
fo anterior, so Construirán con tablas 
do 18 milímetros de espesor, ó irán 

reforzadas Con barrotes de la misma 
madera de 50 milímetros de ancho y 
12 do grueso, con la longitud corres
pondiente á las tapas y fondos, au
mentándose las de los que deben lle
var las gualderas en los milímetros 
suficientes al espesor que midan las 
tapas y fondos con sus respectivos 
barrotes. Los expresados barrotes ro
dearán al cajón paralelameiiLC á los 
testeros á una distancia de la cuarta 
parte de la longitud del mismo, suje
tándolos con seis puntas de París de 
15/18 en cada une de los lados planos 
remachadas por el interior del cajón, 

ó sean 48 puntasen total y contrapea
das, y los de los fondos y tapas lleva
rán en cada extremo una punta de 
París que interesará el grueso de las 
gualderas, y los de éstas se sujetarán 
á los de los fondos y tapas por medio 
de dos de las referidas puntas en ca
da una de sus extremidades.

Será de cuenta del contratista el 
tapar y clavar en las Fábricas los ca
jones después de envasadas las labo
res, cuya operación verificará en los 
sitios que se le designen en los dias 
y horas que se ordene, presentando los 
operarios, necesarios ó buscándolos el

Administrador-Jefcdecuentadcacjiki
5.a Desde la publicación de c^u 

pliego de condiciones estarán de ní 
nifiesto en la Dirección general (|e 
Lentas Estancadas todos los días nu 
feriados de once de la mañana á cua' 
tro de la tarde, los cajones nocerarios 
para que sirvan de tipo de los que si 
trata de contratar, con el objeto á 
que puedan examinarlos los que de- 
Bcen tomar parte en la subasté1..

6/ El constipo probable de cajo
nes durante el periodo de este con
trato se calcula en las cantidades v 
clases siguientes:

C I G A li II 0 S . p IC A D O S 1 CIGARRILLOS DE PAPEL. I
f a b r ic a s . Habanos

Pcninsn-
1* ii tre- Comunes.

COMUNES. r
Manojos

Rapé. Polvo.
TOTAL

lares Regalías Concha: Finos. Eid refuer- En hebra Labor fina. Largos
silla: e •. fuertes.

penin- 
Rnla res.

I en in 
« n lares.

tes y 
cc muñes. Ruares.

Entre
fuertes. Fuertes.

embo
quillados

. f •

embo
quillados,

Virginia. cajo nes.

Alicante........... 11000 » 12ooo 167 oo » 89oo IdOOOO
J 

» .24000 looo 3oooo 8ooo 2 i16ooBi Ibao...............
» » » » » > >

2ooo looo » 19oo » i Gooo 4 ooo 7000 2oo 4ooo 2ooo 381ooCádiz................. 45 o o
» » » » » »

2ooo » Táoo » 37oo GGooo » ! /OOO 2oo 4ooo 15oo OfifiooCoruDa.............. 3ooo
» » » » » »» ■ » o5ooo » 23oo 32 ooo » i 4ooo 4oo 7 ooo ■ » 1 f >37oo15oo

» » » » » »
Gijon................. 7ooo » 167oo 23oo 36ooo 7ooo 4oo 7 ooo 779ooMadrid..............

» » » , » » »
13ooo 1 000 9 ooo 162oo 2ooo 4ooo 74oo 72ooo » 4 oooo » » 8ooo 2ooo 2ooo Gooo » » » 1826ooSan Sebastian.. » 2ooo » » » » » » » Gooo 2oo 2ooo » ' » » 2f >0() » » 122oo

745ooSantander........ Gooo » » 4 loo 47o q 48ooo 5ooo 2oo 4ooo 25oo »
Sevilla.............. 35oo

» » » » »
13oo< i 6o< >o 167oo 1 ooo 2ooo ¡ 74oo looooo 24ooo 1 ooo 24ooo 4ooo 6oo Goo 18oo Goo 9oo 2o71oo

Valencia...........
»

14ooo » » 136oo 74oo 85ooo » t .
12o o (ü>> 1 » »

•
»

To t a i........ 735oo 11 00() 27ooo 1453oo 3ooo 6ooo 441oo 555ooo 4ooo 124ooo 36oo 82ooo 24ooo 26oo 26oo 78oo 4ooo Goo 9oo lo21ooo

7/ Las cantidades de consumo 
probable expresadas en la condición 
anterior se fijan solamente con objeto 
de que los licitadoros puedan tener un 
conocimiento aproximado de la impor
tancia del servicio; pero el que resulte 
contratista vendrá obligado á entre
gar mayor ó menor número de cajo
nes de todas clases de los relaciona
dos, y en todas las Fábricas según el 
aumento ó disminución del consumo, 
así como por hacerse extensivas á al
gunas do ellas 1 ibores que actualmen
te no confecciomm, sin que tenga de
recho á indemnización de ninguna 
clase de perjuicios, cualesquiera que 
sean las diferencias en más ó en menos 
con relación á lo calculado; en la in
teligencia de que las Fábricas han de 
recomponer y utilizar en cuanto sea 
posible todos los cajones vacíos que á 
las mismas devuelvan las Administra
ciones respectivas de las localidades 
en que aquellas radican, por lo cual 
no podrá producir reclamación al
guna. ,

Tampoco podrá ol contratista pro
ducirla. de ningún género en el caso 
de que por" supresión do alguna ó al
gunas Fábricas ó labores no pudieran 
recibírsele los cajones á ellas consig
nados, siempre que la Dirección gene- 
lal de Rentas le hubiera dado aviso 
con un mes cuando ménos de antici- 
])acion; pero quedará obligado el mis
mo contratista á entregar los cajones 
que se le reclamen, bajo las condicio-_ se le notifique por cédula, en la Caja
nes de este pliego, para la Fábrica ó general do Depósitos, en concepto de 
Fábricas que puedan crearse durante necesario y á disposición de la Direc- 
el período del abastecimiento. cion general de Rentas, en metálico ó

8 .a El precio máximo que la Ha- sus equivalentes en las clases de valo- 
cienda abonará por cada cajón de to- res del Estado admisibles para este 
das las clases designadas en el precc- objeto, cuya cotización en la Bolsa de la escritura do fianza "y puesto enló
dente estado será el de 2 pesetas 25 Madrid se halle autorizada el dia de la sesión del servicio, debiéndose hacer 
céntimos. , publicación de este pliego en la Ga - constar en el primer caso en el acta

9 .a El contrato empezará legal- c e t a  l -e  Ma d r id , á los tipos establecí- de adjudicación provisional. Por tanto 
mente á regir desde la adjudicación dos en el Real decreto de 29 de Agosto una vez adjudicado provisionalmente 
del servicio y terminará en 30 de Ju- do 1876 y disposiciones posteriores; I no se dará curso á ninguna solicitud 
nio de 1884; pero si antes de esta le- entendiéndose que la garantía presta- en demanda de cesión ó traspaso has-
día se acordase el desestanco ó arrien- da para optar á la subasta, no podrá ta después de presentada la escritura terior. ) í¿.

Si durante un trimestre fuese 
cisa mayor cantidad de cajón6'

, bierno podrá disponer, previo aviso depósito necesario á disposición de la 
con 60 dias de anticipación, á contar Dirección de Rentas.
desdo la fecha en que la Dirección 
comunique la resolución del Gobier
no, la terminación del contrato, ó su 
terminación en la parte que considere 
necesaria, sin que el contratista ten
ga derecho á indemnización por nin
gún concepto.

10. El contratista continuará el 
abastecimiento de cajones bajo las 
condiciones de este pliego en los seis 
meses siguientes á la terminación del 
contrato, ó sea hasta 31 de Diciembre 
de 1884, en el caso do que para en
tóneos no se hallase subastado do nue
vo el servicio ó no hubiera empezado 
á practicarlo el nuevo contratista por 
no haber trascurrido ol plazo legal do 
su obligación.

11. Adjudicado definitivamente el 
suministro de cajones, la Dirección I 
genera! de Rentas lo notificará al con
tratista por cédula, quedando obliga- ■ 
da la misma Dirección á comunicarlo 
la Real orden de adjudicación al día 
siguiente de haberla recibido.

12. El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servicio 
con el 5 por 100 del importe total de 
las cantidades de cajones calculadas 
de consumo probable en la condición 
6.a, valoradas al tipo de adjudicación, 
constituyendo la cantidad que repre
sente dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que la adjudicación

13. No podrá devolvérsele la fian
za al contratista en todo ni en parte 
bajo ningún pretexto ni motivo hasta 
después de terminado el contrato ó 
por rescisión del mismo, siempre que 
de la liquidación que seguidamente 
habrá de formarse resulte el contratis- . 
ta exento do responsabilidad. Decla
rada la solvencia de éste, lo maní fes- ' 
tara la Dirección general de Rentas á 
la de la Caja de Depósitos pura que 
pueda verificar la devolución.

14. En el plazo do 15 dias, con
tados desde la fecha en que se notifi- 
qme por cédula al contiatista la adju- 
d cacion del servicio, otorgará la 
correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y los de sus cuatro copias 
serán de cuenta del mismo, así como 
el pago do los anuncios que para la 
subasta se publiquen en la Ga c e t a  d e  
Ma d íu d , debiendo presentar en la 
Dirección general de Rentas los jus
tificantes de pago de dichos anuncios 
al entregar las copias de la escritura,

favor por los cajones admitidos.
18. La Dirección general de Ren

tas Estancadas pasará a! contratista 
con la anticipación cuando ménos

1 60 dias el primer pedido elasificíiT1 
de los cajones que las Fábricas nece
siten para su consumo durante tu- 
meses, y ol contratista deberá einR' 

------- r...... - — zar las entregas en todas aquellas tiu
que ^respectivamente se señalan no tes de espirar aquel plazo que se

concede como instalación del servicia

Si en los plazos de ocho y 15 dias 

constituye el rematante Ja fianza dc-
finitiva, deja de otorgar la escritura, ó 
impido que tenga efecto, perderá la 
cantidad que depositó para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato á 
su perjuicio produciendo esta decía- ■ 
ración los efectos que expresa el artí
culo 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

15. El que resulte adjudicatario 
en el acto del remato, sólo podrá soli
citar cesión ó traspaso del servicio en 
aquel momento ó después de otorgada

16. El contratista se obliga á te
ner un representante autorizado cu 
cada uno de los puntos donde haya 
Fábrica de tabacos y hubiese de hacer 
Ja presentación y entrega de los ca
jones.

17. Los gastos que origine la car
ga, trasporte, descarga y definitiva 

. localización de los cajones, hasta des
pués do verificado su reconocimiento

1 y recibo en las Fábricas serán de 
cuenta del contratista. Asimismo ven
drá obligado á satisfacer en la forma 
que la Administración determine el 
importe que le corresponda como con
tribución por subsidio industrial, y c 
del papel timbrado correspondiente! 
para la expedición do los certificados 
de pago que las Fábricas libren á s;l 

y continuarlas en la proporción que 
designe cada establecimiento con i11/ 
reglo á sus necesidades; en la iu^1 
gencia de que si al terminar el terce, 
mes del pedido á que se refiera 
dase algún remanente do cajones 
entregar si las Fábricas no se lo 
hieran reclamado, vendrá el con 11 
tista obligado á verificar la entrega^ 
las clases respectivas antes de buc61^ 
de las análogas por cuenta de 
la consignación subsiguiente con , 
jeto de que quede saldada la al^ell3

La Direccian general de 
comunicará con 80 dias de, antic]L, 
cion las demás consignaciones 
mestrales al contratista, quien 'iU j, 
cará la entrega de los cajones 11 
forma determinada en el párrafo *

do de la renta do tabacos,, ó se variase formar parte do la fianza definitiva si de fianza y puesto el contratista en 
su sistema administrativo, el Go- nuevamente no se constituye como posesión del servicio.
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alguna ó algunas Fábricas de cuales
quiera de las clases comprendidas en 
C1 contrato, el contratista tendrá la 
obligación de entregarlos, previo aviso 
que le comunicará el referido Centro 
directivo con la anticipación de 15 
dias á la fecha de su entrega.

19. Presentada en las Fábricas 
por el contratista ó su representante 
una cantidad de cajones por cuenta 
del podido reclamado, se procederá á 
su reconocimiento con su asistencia, 
cuyo acto tendrá lugar ante los fun
cionarios que á continuación se ex
presan:

El Administrador-Jefe de la Fá
brica.

El Contador de la misma.
El Inspector ó Inspectores de la

bores y facultativo donde le hubiere.
La Dirección general de Rentas 

podrá disponer cuando lo juzgue ne
cesario ó conveniente asista á estos 
reconocimientos el funcionario ó fun
cionarios de la Renta que designe 
de oficio.

Cuando no concurra el contratista 
ó su representante se hará el recono
cimiento sin su presencia, entendién
dose que acepta en todas sus partes 
los resultados; y que renuncia el de
recho á interponer reclamación alguna 
acerca de ellos, y en el caso de que no 
presente para practicarlo el personal 
obrero necesario, el Administrador- 
Jefe de la Fábrica dispondrá se pro
vea esta necesidad do cargo del con
tratista, quien vendrá obligado á sa
tisfacer la cuenta de los gastos en el

■o 

e

momento que ello sea requerido.
Los Administradores-Jefes de las 

fábricas y los Inspectores de labores 
y facultativos serán responsables de 
Ja calificación de los cajones que se 
consideren admisibles, así como de 
Os perjuicios que puedan experimen- 
F si no reunieran las condiciones y 

Cllcnnstancias de contrato las labores 
Rm se envasen en los mismos. Los 
Retadores asumirán la misma res- 
Pmisabilidad cuando no protesten ó 
Rjlcu cuenta inmediatamente á la 
Reccion de Rentas y á la Interven- 

j,Rn Ieueral de la Administración del 
8 R*° de los defectos que á su juicio 

los mismos cajones y el 
cluc en su cas0 designe el 

á dE1'0 dichos centros para asistir 
ic ios actos consignará su opinión 

u ms actas.
2q • t

Ca.- ; -L108 reconocimientos de los 
q -h .:" ^.^.P^cticarán ante los funcio- 
ter¡0J‘S 'Asignados en la condición an- 
P^ctic 5U^eues dispondrán que se 
coini^1 cuantas operaciones sean 

para asegurarse de que 
(]icj01 Resolutamente todas Jas con- 
c*á1lRn^, " /e(luisitos exigidos en las 

y 4 ° llt este P'ieSO. le- 
P-jp Ca- Obe una acta administrativa 

Re-Onocimiqnto que se prac- 
c,lal. j'FL'517üandQ sus resultados, la 
te8, todos las concurren-
:i^Ultc’-- Í nVílra en Ia Fábrica para el 

? ^ne oovi’esponda, y remi- 
¡i jr cRPhi certificada do la mis- 

&i ef general de Rentas.
Se Ue..'.vLRl''ra^s^a ó su representante 
^'ecbR/ • ¡iCInai* el acta., no tendrá 

R U1Rrponer reclamación al- 
’iéndoj.R 11 SlL5 resultados, enten- 

L (lne l°s icepta en todas sus

con presencia de todos los anteceden-
tes, acordará después que haya reci
bido la copia certificada del acta del 
segundo reconocimiento la resolución 
definitiva que considere arreglada á 
justicia, la cual causará estado para 
los efectos de este contrato, ya decla
re admitidos ó desechados los cajones 
que hayan sido objeto de aquel acta, 
sin perjuicio del derecho do alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, tanto de los primeros y segun- 
los reconocedores como del Cohtra- 
ásta.

Los gastos que originen los segun
dos reconociir.ientos solicitados por el 
contratista serán de cuenta del mismo.

a Fábrhi
rad

as recibirán los ca-
os admisibles tan luego

como se termine su reconocimiento, | 
y el contratista extraerá inmediata- |
mente de ellas los que le hayan sido 
desechados y no hubiera protestado, 
con la obligación de reponerlos dentro 
de los cinco dias siguientes al en que 
tuviera lugar aquel acto; en la inteli-

23 El importe de los cajones ad- 1 propuesta de la Dirección de general 
ñutidos en primeros y segundos reco-1 Rentas.
nocimientos se satisfará al contratista

gencia de que de no hacerlo así ó que 
los cajones que presentase en sustitu
ción de los desechados fuesen también 
inadmisibles, dando lugar á que por 
su falta tenga que suspenderse el en
vase de las labores, el Administrador- 
Jefe de la Fábrica, prévia autorización 
da la Dirección de Rentas, procederá 
á su adquisición de cuenta del contra
tista, dándole avisa anticipado para 
su conocimiento.

22. El contratista podrá solicitar 
de la Dirección de Rentas el segundo 
reconocimiento de los cajones dese
chados dentro de los ocho dias si
guientes al en que tuviere lugar el 
primero, siempre que hubiese consig
nado su protesta en el acta, en la 
creencia de que hubo error para ser 
desechados, y pedido el depósito de 
los cajones, que se conservarán en la 
Fábrica en local separado, si lo hu
biere, de que tendrá una llave el con
tratista, ó en caso contrario, será de 
su cuenta el alquiler de un almacén 
fuera de la Fábrica en que conservar
los, con intervención de los Adminis
tradores-Jefes respectivos.

Lo determinado en el precedente 
párrafo no puede eximir al contratista 
de reponer los cajones desechados 
respecto de los cuales hayan protesta
do en el acta, reponiéndolos en la Fá
brica en el plazo determinado en la 
condición anterior.

A los segundos reconocimientos que 
acuerde 1 a Dirección general de Ren
tas por reclamación del contratista, 
concurrirán todos los funcionarios que 
hubiesen asistido al primero á no ha
ber causa justificada que impida la 
presencia de alguno de ellos, y ten
drán lugar dentro del plazo de 15 dias 
después de solicitados, ajustándose á 
los procedimientos determinados para 
los primeros, practicándoles el funcio
nario ó funcionarios de la Renta que 
al efecto nombro el Centro directivo, 
quienes dispondrán se practiquen las 
operaciones que juzguen convenien
tes para apreciar las condiciones de 
los cajones objetos del segundo reco
nocimiento.

por meses vencidos por las Pagadurías 
de las Fábricas de tabajos en la clase 
de moneda, existente en las mismas, 
con aplicación al capítulo y artículo 
del presupuesto correspondiente á 
gastos de fabricación y adquisición de 
efectos.

Para poder realizar el pago al con
tratista se practicará previamente por 
las Contadurías de las Fábricas en fin 
de cada mes una liquidación del nú
mero y clase de cajones que hubiere 
entre el mismo con referencia á las 
actas de primeros y segundos recono
cimientos, librando el oportuno certi
ficado en el papel del timbre corres
pondiente, el cual deberá unirse al 
mandamiento de pago que se ex
pida á favor del contratista, satisfacién
dole suimporte en el plazo de los ocho 
dias siguientes á la expe- dicion del cer
tificado, siempre que hubiere sido com
prendido enla distribución mensual de 
fondos.

Del expresado certificado se remi
tirá á la Dirección de Peritas un du
plicado en papel del timbre de oficio 
el mismo"dia en que se expida el ori
ginal á favor del contratista.

24. Trascurrido el primer trimeste 
del suministro será obligación del 
contratista el presentar en cada Fá
brica el documento que acredite haber 
satisfecho al Tesoro la contribución 
por subsidio industrial que le corres
ponda con arreglo á lo determinado 
en el condición 17 de este pliego, 
cuyo extremo seguirá justificando en 
los trimestres sucesivos, sin lo cual 
las Contadurías de las Fábricas no 
podrán intervenir los mandamientos 
de pago de los cajones que hubieran 
de satisfacérsele si previamente no 
estuviere acreditado aquel extremo.

, Si por cualquier otra causa no se 
hiciesen los pagos en las épocas que 
se fijan, el contratista tendrá derecho 
á que se le abone el interés que cor
responda á razón de un G por p g 
anual cuando la cantidad que se le 
adeudo no exceda, de 150.000 pese
tas, y á pedir la rescisión del contrato 
cuando exceda, siempre que en el pri
mer caso hubiera reclamado el pago 
de la Dirección general de Rentas, y 
en el segundo del Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda. ■Cuando la opinión de los segundos 

reconocedores difiera de la de los pri
meros, ven Irán estos obligados á ex
poner en el acta los motivos en que , - . . ; -
fundaron su primitiva calificación, ra c^a en fi116 se afectúe. 
así como aquellos los en que apoyen '
su dictámen.

El interés de 6 por 100 empezará á 
devengarse desde el dia siguiente al 

! en que debió hacerse el pago, y cesa-

25. Si el contratista no verifica la 
entrega de los cajones contratados en 

La Dirección general de Rentas, ^as épocas á que viene obligado por 
e-x i-xn a fiAii m n rl zx 4* z-\ /1 zx re l 1. „ - .1__ 1 <511 O ím i rv 1 r\ n iiK/vri 4- /I .su contrato, ó los presentados para 

cubrir lis consignaciones le hubieran 
sido desechados, resultando en descu- 
biento, incurrirá en la multa de un 6 
por 100 del valor á los precios ele 
contrata de los cajones que haya debi
do entregar y no hubiera entregado. 
El importe de estas multas lo hará 
efectivo el contratista en papel de pa
gos al Estado.

En el caso de que en el expediente . 
que al efecto habrá de instruirse re- i 
suKen méritos suficientes para ello, 
podrá condonársele el pago de estas 
multas"impuestas por el retrase en las 
entregas si así lo acuerda el Excelen
tísimo Sr. Ministro ele Hacienda, á

La Administración tendrá adem.ís 
derecho.

1 .* A trasladar de cuenta y b í^s u o  
del contratista desde las Fábricas que 
estime conveniente á aquellas en que 
ocurra la falta las cantidades y clases 
de cajones necesarios, pagando el con
tratista todos los gastos y perjuicios 
que se cause con tal motivo.

2 .° A comprar, construir ó adquirir 
por todos los medios de cuenta y ries
go del mismo contratista las cantida
des y clases de cajones de cualquier 
clase de madera que sean y que se ne
cesiten para ir completando los descu
biertos, siendo de cargo del mismo 
contratista todo género de gastos, au
mentos de precio con relación al de 
contrata y cuantos otros se ocasionen, 
incluso los de los perjuicios que pue
dan irrogarse.

Parala compra, contruccion ó ad
quisición de los cajones que se nece
site reponer en las Fábricas por faltas 
de^ entregas de las consignaciones, 
prévia la autorización de la Dirección 
general de Rentas, procederá como 
única formalidad el aviso al contratis
ta con 24 horas de anticipación dado 
por el Administrador-Jefe de la en 
que ocurra la falta para que por sí ó 
por su representante intervenga aque
llas operaciones. Si no quiero asistir 
ni maniobrar quien le represente, pa
sará por la cuenta que le rinda el mis
mo Administrador-Jefe.

Cuando estos casos ocurran las Pa
gadurías de las Fábricas anticiparán 
los fondos necesarios para la compr a 
ó construcción de los cajones con.car:-, 
go al capítulo y articulo del presa-, 
puesto correspondiente á gastos de 
fabricación y adquisición la diferencia' 
que resulte entre el importe de Ja¡ 
diferencia pue resulte entre el imnor-, 
te de la cuenta de gastos y perjuicios 
y el valor á los tipos de contratando 
las cantidades y clases de los cajones, 
adquiridos por cualquiera de los’refe
ridos conceptos.

26. Si por cual quiera causa ó pre-., 
texto el contratista luciese abandono 
del servicio, so continuará por sn cuen
ta, celebrándose al efecto nueva su
basta. y haciéndose miéntrás tanto por 
la Administración.

La diferencia de coste y gastos de 
los cajones que se proporciono la Ad
ministración ántes de empezar ei 
cumplimiento de la nueva subasta y d 
de los que en virtud de esta se ad
quieran, se cubrirá con la fianza y hr 
cantidad que en venta produzcan "los 
bienes que al efecto se embargarán al 
contratista en los términos prescritos 
en el art. 19 de la instrucción de 15 
de Setiembre de 1852 y demás dis
posiciones vigentes, reteniéndosele 
también para iguales efectos el pago 
de las cantidades que tuvieren devem 
gadas pendientes de pago por su ser
vicio.
, Si los precios de la nueva subasta 
fuesen más bajos que los de cóntrat.' 
no tendrá derecho el contratista á 
reclamar la diferencia, procediendo 
la rescisión del contrato después de 
hacer la debida liquidación, y que a^' 
le devuelva la fianza en cuanto co < - 1 
declare que no le resulta cargo, aí 
canee ni responsabilidad por las ;
dencias del mismo.

Se considerará abandonado el ■, ■ 
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visio para los efectos prevenidos en 
esta condición siempre que por haber 
dejado el contratista de entregar los 
cajones consignados en los pedidos 
en alguna ó algunas Fábricas, se ha
ya procedido á comprar, construir ó 
adquirir á perjuicio del mismo los ne
cesarios para el consumo de tres me
ses consecutivos en cuahiuiera de 
ellas.

27. El contra lista hará efectiva 
cada una de las responsabilidades en 
que incurra y que se le impongan en 
virtud de las estipulaciones del pre
sente pliego, dentro del término de 
un mes, contado desde que á ello se 
le requiera, no pudiendo intentar re
clamación alguna hasta tanto que pre
sente la carta de pago ó documento 
bastante que justifique el haberlo ve
rileado.

De no hacerlo así, se tomará de la 
fianza la cantidad necesaria que ha
brá de reponer en análogas condicio
nes en los 15 dias siguientes, y en 
caso contrario se procederá contra sus 
bienes por la via de apremio y proce
dimiento administrativo en la forma 
dispuesta en el art. 9.° de la ley pro
visional de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, con 
renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares, reteniéndo
le también el pago de las cantidades 
que tuviere devengadas por entregas 
de cajones.

28. La Dirección general de Ren
tas vendrá obligada á liquidar todas 
las incidencias de este contrato en el 
término de dos meses, lo más tarde, 
después de su terminación, comuni
cando al contratista los reparos que 
en su caso puedan ofrecerse, y una 
vez subsanados y cubiertas todas las 
responsabilidades que le resulten in
cluso la de haber satisfecho al Teaoro 
lo que le corresponda, en concepto de 
contribución industrial, á cuyofin pre
sentará el contratista en la Dirección 
general de Rentas al terminar el ser
vicio los documentos necesarios que 
justifiquen esto extremo; y si de todo 
no le resultase respon.-abilidad algu
na, le será devuelta la lianza.

29. El contratista no tendrá, Jere- 
cho á pedir aumento en el precio esti
pulada á la adjudicación del servicio 
ni durante él indemnización, auxilio 
ni próroga del contrato cualesquiera 
que sean las causas en que para ello 
se funde, incluso los derechos ó im
puestos de cualquier ciase que so 
hallen establecidos ó que se establez
can por la compra ó introducción de 
las maderas así en España como en el 
extranjero, los cuales serán de la obli
gación exclusiva del contratista.

30. El contratista, acepta sin re
serva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego. Las 
cuestiones que se susciten sobre su 
inteligencia, y cumplimiento cuando el 
contratista no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via con
ten sioso-ad m i ui sírati va.

31. Todas las disposiciones lega- i 
les citadas en las precedentes cláusu- ¡ 
las, así como el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 se consideran como 
parte integrante de este contrata.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1.a La.subasta tendrá lugar en la

| Dirección general de Rentas Estan
cadas el dia 31 de Julio próximo, de 
una y media á dos de*la tarde, ante el 
Director general del ramo, asociado 
del Abogado del Estado que designo 
la Dirección general de lo Contonsmso 
y de los Jefes do Administración de 
aquel Centro, con asistencias do No
tario público que levantará y protoco
lizará el acta librando testimonio dé 
ella.

2.a Los licitadores entregarán du
rante el período de admisión, ó sea 
de una y media á dos do la tarde del 
referido dia, en pliegos cerrados y ru
bricados en sus cubiertas, las proposi
ciones que hicieren, cuyos pliegos 
serán rubricados por el Presidente, 
quien los numerará por el órden de 
su presentación para ser después 
abiertos si procede á presencia de los 
proponentes.

Bajo ningún pretexto ni motivo 
¡ podrá ser retirada ninguna proposi- 
' cion una voz presentada, ni tampoco 
se admitirá pliego alguno después de 
la hora de las dos do la tarde en el 
reloj del despacho dqi Director gene
ral de Rentas.

B?* Para que las proposiciones se 
consideren válidas deben contener las 
circun s tan c i a s s i guie n tes:

Primera. Estar redactadas con es
tricta sujeción al modelo inserto al 
final do esto pliego, y extendidas en 
papel del timbro 11.°

Segunda. Estar suscritas por un 
español mayor de edad que pague 
contribución, ó bien por Un extran 
joro que presente garantía firmada 
por un español que reuna y acredito 
aquellas condiciones.

Tercera. Expresar en letra sin 
enmiendas ni raspaduras el precio á 
que se compromete á entregar cada 
cajón de todas las clases iidistinta
mente en que el suministro se subdi
vide, consignando el referido precio 
por pesetas y céntimos do pesot» sin 
otra fracción menor, y sin agregar 
ninguna, condición eventual que altere 
amplíe ó modifique las condieiónes de 
este pliego.

^uarta. Que Jos Imitadores pre
senten al mismo tiempo y por separa
do del pliego do proposición otro que i 
contenga, la. carta de pago que justifi
que el depósito de garantía importante 
50.000 pesetas, la cédula personal del 
proponen te y los documentos necesa
rios para acreditar el pago de la. con
tribución por lo respectivo á los dos 
trimestres anteriores al acto le la su
basta.

1 .a A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadorcs, ó en su defec
to persona con poder bastante qne 
examinará en el acto el Abogado del 
Estado que formo parte do la Junta.

5 .a El depósito de garantía para 
hacer proposición so constituirá en la 
Caja general de Depósitos en calidad 
de provisional para licitar en metálico 
ó sus equivalentes en las clases de 
valores de! Estado admisibles para 
fianzas il los tipos establecidos en el 
Real decreto de 29 de .Agosto de 187.6 
y disposiciones posteriores, las cuales 
so considerarán aplicables para, este 
electo á todos los valores cuya cotiza! 
cion en Bolsa se halle autorizada e- 
dia cu que so publique en la Ga c e t a  
d e Ma d r id el pliego de condiciones 
de este servicio.

6 .a Concluida la recepción de plie-

, gos por el Presidente y dada la hora 
; j de las dos en que debe terminar su 
I admisión, los pasará al actuario de la 
' subasta con los que contengan los 
; documentos do que trata el requisito 
' 4.° de la regia 8.a

7 .a El actuario dará lectura de 
■ estos documentos, y la Junta en su 
• vista acordará si son bastantes, en 
> cuyo caso se abrirá la, proposición á 

ellos referente, devolviéndose en caso 
contrario al proponento sin abrirla. 

- 8.a Declarados bastantes los do
cumentos qne garanticen la proposi- 

■ cion, el actuario abrirá el pliego que 
la contenga leyéndola en alta voz, to- 

¡ mando nota de su contenido.
La Junta juzgará y decidirá en el 

; acto de su validez, en la inteligencia । de que si resultase alguna error no 
, podrá considerarse válida, debiendo, 

sin embargo, conservarse en el expe
diente las que se encuentren en este 
caso y hacerse mension en el acta del 
defecto que las invalide.

9 .a En la apertura de los pliegos 
que contengan lo« documentos relati
vos á las proposiciones y en los refe
rentes á estas, se seguirá el mismo 
órden numérico de su presentación.

10 . Comparado seguidamente el 
precio de cada proposición el Presi
dente declarará las que sean válidas, 
y si há lugar á adjudicar provisional
mente el servicio al mejor postor, ó 
si por exceder del precio máximo to
das las proposiciones presentad is del 
que determina la condición 8.a del 
pliego no procede la adjudicación.

11 . Si entre las proposiciones más 
be .eficiosas aparecen dos ó más igua
les, se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por espacio de 
un cuarto de hera, que versarán sobre 
el tanto por 100 en que rebajen su 
proposición, adjudicándose provisio
nalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio 
de tiempo; pero si durante él no se 
mejora ninguna proposición, la adju
dicación so liará á la que resulte ano
tada con el número más bajo de pre
sentación.

MdiL’Jo de proposición.
D. N. N., vecino de.que liabita 

calle, de... ,núm......,(ó D. N. N., ve
cino de... ,quc habita calle de...... ,nú
mero. ...,apoderado de D. N. N., vecino 
ciño de....,que habita calle de...,núm. 

... >)y reune las circunstan
cias que exige la ley para contratar 
con el Estado, enterado del pliego de 
condiciones publicado en la Ga c e t a  
d e Ma d r id , núm.....fecha......,y del 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of íc ia l  
(le esta provincia, núm.....fecha.......y 
de cuantas circunstancias y requisitos 
se exigen para aquirir en pública su
basta el suministro de los cajones de 
pino que necesiten las Fábricas de ta
bacos de la Península para envasar las 
labores que se produzcan en las mis
mas desde los 60 dias después de la 
adjudicación definitiva del servicio 
ha ta 30 de Junio de. 1884, so com
prometo ¡i verificarlo con estricta su- 
jecion á las condiciones del referido i 
pliego sin modificación ulterior, por el 
precio de.... pesetas..... céntimos por 
cada Cifjon para todas las clases que 
comprende el estado del consumo cal
culado en la condición 6.a del mismo 
]) liego.

(Fecha y firma del proponento).

Madrid 31 do Mayo de 1882 
Director general, Juan García de T/' 
rres. * I0"

S. M. el Bey (Q. D. G.) sehaa¡„ 
nado aprobar el presente pliego ? 
eomlieiones. Madrid 11 de Juño'd 
1882.—Ca ma c h o .

Lo que so traslada á este periódico 
oficial para conocimiento do las por' 
sonas que deseen interesarse en la ;i. 
ferida subasta.

Palma 4 Julio de 1882.—El De],., 
gado de Hacienda.—Agustín Mar¿ 
ncz Cavero.

Núm, 36.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.
Cumpliendo lo acordado por el 

Avuntamiento en sesión celebrada 
el dia 23 de Junio próximo pasado 
se cita, llama y emplaza á los pro
pietarios del solar procedente del 
derribo de la casa núm. 17, calle de 
la Cordelería y número 2, calle del 
Corral, para que con arreglo á lo 
que prescribe la legislación vijente, 
acudan a esta Corporación á produ
cir sus títulos de propiedad sobre el 
mismo en el término de cuatro me
ses, contados del dia de la inserción 
de este edicto en el Boletin oficial de 
la. provincia; y se comprometan den
tro de un año siguiente á ejecutarla 
nueva obra y edificio res|lectivo, 
pues de lo contrario se procederá á 
la venta de aquel solar siguiendo los 
tramites qué dispone la ley. Palma 
4 Julio de 1882.—El Alcalde acciden
tal, Miguel Ramis de Ayrcfior.— P- 
A. del Ayuntamiento, Francisco Go- 
mila, Secretario.

Núm. 37.
j). Trancisco JaoicrMarq^uciBuryos,duc- 

de primera instancia del Distrito (á 
Catedral de cs‘<^ Ciudad.
Por el presente edicto se saca a 

pública subasta por término de och" 
dias un piano, fábrica Wirth, cuarto 
oblicuo, madera imitación á ébano* 
señalado con el número dos n1*1 
ciento cuarenta y tres, el cual queda 
justipreciado en la cantidad de 'nú 
pesetas; pertenece a D. Antonio Alós 
y se vende á instancia de la razón 
social Pfaltz, Hahu y Compañia e~'' 
tablecida en Barcelona, para paS" 
de cierta cantidad, y queda señalado 
para su remate el día diez y siete del 
que rige, á las doce de su mañalia 
en los estrados de este Juzgado: ad; 
virtiéndose, que lodo postor debei11 
consignar pré^iamente en la 
del Juzgado el diez por ciento de 
valor en que queda justipreciad^ 
dicho piano, suma que será devueb* 
al postor que no lo remate y serví'-, 
en pago á cuenta del rematante, 
cual deberá en seguida satisfacerL 
valor ilc subasta y retirará d*?1, 
piano que quedará en su poder, 
do de su cargo las costas y gastos 
la subasta y remate: pues asi q11' '
mandado con providencia de 
recaída en los autos ejecutivos T . 
sigue la razón social Pláitz, Hab'^ 
Comjiañia contra el expresado A

Palma cuatro de Julio de mil 
cientos ochenta y dos.—Javier q 1 . 
ques Burgos.—Ante mi, Ennfi 
Bonet.
’LALMÁ.—Imp. de la Casa de MisoricoiT®
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